
 

     

 
 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-01538-00 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).- 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso séptimo 

del artículo 358 del Código General del Proceso, y con el fin 

de que se aprecien en la sentencia según el mérito que les 

corresponda, se decretan las siguientes pruebas: 

 

1. Pedidas por la parte demandante (recurrente en 

revisión) 

 

1.1. Las documentales aportadas con el líbelo 

sustentatorio del recurso, en cuanto resulten conducentes, 

pertinentes y útiles, en relación con las causales de revisión 

invocadas, primera y segunda. 

 

1.2. La actuación surtida en el proceso verbal de 

pertenencia 73001310300620110042100, interpuesto por 

Mireya Rico Ramos contra Orlando Ortega Cardozo, 

tramitado en primera instancia ante el Juzgado Sexto Civil 

del Circuito de Ibagué, y en segundo grado en la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior de la misma ciudad. 
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 1.3. Oficiar por Secretaría a la Fiscalía 26 Seccional de 

Cali, con el fin de que informe a esta Corporación el estado 

en que se encuentra la investigación desplegada dentro de la 

causa No. 760016099093201902014, relacionada con la 

falsedad en documento público, el fraude procesal y los 

delitos conexos, denunciados por los revisionistas. 

 

2. Pedidas por la demandada Mireya Rico Ramos 

 

2.1. Las diligencias surtidas al interior del precitado 

trámite verbal que suscita la revisión. 

 

3. Solicitadas por el curador ad - litem de las 

personas indeterminadas: 

 

No hizo petición de pruebas, sin embargo, solicitó copia 

del proceso que motiva el mecanismo extraordinario, en 

virtud de lo cual, se ordena que por secretaria le sea remitido 

vía correo electrónico el link que le permita acceder al 

expediente digitalizado. 

 

4. Como no hay más pruebas por practicar, es preciso 

dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 278 del Código 

General del Proceso, por ende, el Despacho de se abstiene de 

fijar audiencia; y, en aras de garantizar el derecho de defensa 

y de contradicción a las partes, de conformidad con lo 

establecido en el inciso final del artículo 358 ibídem, se 

concede a éstas el término común de cinco (5) días con el fin 

de que presenten sus alegatos de conclusión. 
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Una vez vencido el mencionado término, ingresen las 

diligencias al Despacho para tomar por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Magistrado 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Álvaro Fernando García Restrepo
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